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No se publica los domingos oi dfás festivos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados c r n «1 

5 por 100 para amort ización de emprés t i to 

Advertencias* - 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. ^Sr. Gobernador Civil. 
Precios.— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anualei 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. - - ' • x ~ 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes • 
ferales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales q 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. —a) Juzgados Municipales y ^omai-ales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas ¡linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan'gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rioridad, para amortización de empréstitos» — . 

AfiBinisIfacióii protlBCíal. 
T 

Mmm ( M 
i É la prifiisk áe Leii 

C I R C U L A R 
- Visto el expediente seguido en 
este Gobierno civi l , como conse
cuencia del instruido por el Ayunta
miento de Val^erde de la Virgen, 
para aprobac ión del prorrateo de la 
pensión de jubi lación, por cumpli
miento de k edad reg lámen ta í i a , a 
A V̂ R DEL 9 u e f u e Médico de 

R D - D . Cipriano G a l y á n Galván, 
que pres tó servicios a d e m á s del de 
reterencia. en los de Campazas, Gu-
sendos de los Oteros y Hospital de 
^rbigo, todos ellos de esta provin
cia; en los de Valverde de Campos, 
ga rdón de Duero y Vil lagómez de la 
H»UvV ^ pertenecientes a la proUncia 
ln„ ' r ^ 0 1 1 ^ y en Coomonte Vi l la-
b r t ' ? u r é a u e s de Valverde, Jam-
rat Jí' K*"1'3 ^ Moreruela, Alma-

de ü u e r o . Moreruela de T á m a r a , 
r a ^ s e n d e y Villanueva de lasxPe-
Zam ° d o s ellos de la Provincia de 

v £ r a ; \ en ^ d a l l e s fSegovia). 
de P^;08, ^ " a ^ e n t e . el Reglamento 
rios T ,?0rlal de los Servicios Sanita-
l95VíiCnles de 27 ^ Noviembre de 
G o h J n ü ^ r e í o del Ministerio de la 
de 1956 a.C1(ín ^ 30 de Noviembre 

y la Orden para su aplica

ción de 13 de Diciembre del mismo 
año , así c ó m o el preceptivo informe 
emitido al efecto por la Jefatura de 
la Sección Provincial de Adminis
t rac ión Local . 

Con esta fecha, y en base á las dis
posiciones antes invocadas, he acor
dado aprobar el prorrateo de la pen 
sión de jubi lación, por cumpl ímien 
to de la edad reglamentaria, a favor 
del que fue Médico de A P. D., don 
Cipriano G a l v á n Galván , cuyos 
Ayuntamientos que entran en dicho 
prorrateo debe rán satisfacer las can 
tidades siguientes: 

Ayuntamiento* de Valverde de la 
Virgen (instructor), a b o n a f á anual
mente 1.644,09 pesetas; correspon-
diéndole al mes 137 pesetas. 

Ayuntamientode Campazas, anual 
1.644,09 pesetas; mensual, 137 pese
tas. 

Ayuntamiento de Gusendos de los 
Oteros, anual, 1.644,09 pesetas; 
mensual, 137 pesetas. 

Ayuntamiento de Hospital de Or-
bigo, anual, 1644,09 pesetas; men: 
sual, 137 pesetas. 

Ayuntamiento de Valverde de 
Campos (Valladolid), anual..l.644)09 
pesetas; mensual, 137 pesetas. 

Ayuntamiento de S a r d ó n de Due
ro (Valladolid). anual, 1.644,09 pese
tas; mensual, 137 pesetas. 

Ayuntamiento de Villagómez la 
Nueva (Valladolid), anual. 1.644,09 
pesetas; mensual, 137 pesetas. 

Ayuntamiento de Coomonte (Za

mora), anual, 1.644,09 pesetas; men
sual 137 pesetas. 

Ayuntamiento de Villalonso (Za
mora), anual, 1.644,09 pesetas; men
sual, 137 pesetas. 

Ayuntamiento de Burganes de 
Valverde (Zamora), anual, 1.644,09 
pesetas,,mensual, 137 pesetas. 

Ayuntamiento de Jambrina (Za
mora), anual, 1 644,09 pesetas, men
sual, 137 pesetas. 

Ayuntamiento de Granja de More
ruela, (Zamora), anual 1 644,09 pe-
setas; mensual, 137 pesetas. 

Ayuntamiento de Almaraz de Due
ro, (Zamora), anual, 1 644,09 pesetas; 
mensual, 137 pesetas. 

Ayuntamiento de Moreruela de 
T á m a r a ! ( Z a m o r a ) , anual, 1.644 09 pe
tas; mensual, 137 pesetas. 

Ayuntamiento de P e ñ a u s e n d e , 
(Zamora), anual, 1 644,09 pesetas; 
mensual, 137 pesetas. 

Ayuntamiento de Villanueva de 
las Peras, (Zamora), anual, 1,644,09 
pesetas; mensual, 137 pesetas. 

Ayuntamiento de Pradales, (Se-
govia), anual, 1,644*09 pesetas; men
sual, 137 pesetas. * 

Lo que hace un total de pens ión 
anual- de 27.949,53 pesetas, y men
sual de 2.329 pesetas. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento y efectos. 

León , 14 de Junio de 1961. 
El Goberníidor Civil , 

2548 Antonio Alvarez de Rementeria 



Gomisflilfl General de Abasleclmienlos 
l Transperíes 

D E L E G A C I Ó N PROVINCIAL 
D E L E O N 

Precios topes m á x i m o s para la venta 
a l público de frutas y verduras 

A con t i nuac ión se detallan los pre
cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegac ión Provincial y que, apro
bados por la Comisar ía General, re
g i rán en esta capital y provincia, 
para la venta al púb l i co de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los d ías 19 al 25 de los 
corrientes, ambos inclusive: 

Pías.Kg. 

Manzanas de verano 1.a clase. 10,00 
A c e l g a s . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
E s p i n a c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,50 
Repollo . . . . . . . . 3,00 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . . 2,00 
Cebollas, 3,50 
J u d í a s v e r d e s . . . . . . . . . . . . . . . 9,50 
Z a n a h o r i a s . . . . . . . . . . . . ^ . . . 3,50 
Guisantes . . . . . . . . . . . . . . 8,00 

Los anteriores precios respon 
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los que se 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en c á n t i d a d alguna. 

Son de aplicación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento, 

León, 17 de Junio de 1961. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

2576 Antonio Alvarez de Rementeria 

Eicma, Oigntatlén Prori&cial 
deLedn 

A N U N C I O 
P^ra celebrar sesión en el presente 

mes, esta E x i m a . Dipu tac ión a c o r d ó 
seña la r ei#día 30, a las doce horas. 

L o que se publica para general 
conocimiento. 

León , 13 de Junio de 1961. — E l 
Presidente, José Eguiagaray. 2550 

Instituto Nacional de Previsión 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

A n u n c i o d e s u b a s t a 
La Comis ión Permanente del Con

sejo de Admin i s t r ac ión de este Ins

ti tuto ha acordado enajenar en pú
blica subasta el piso primero izquier
da del inmueble n ú m e r o once de la 
Avenida de l a Condesa de Sagasta, 
de León , de su propiedad y actual
mente arrendado a la Comandancia 
de Fortificaciones^y Obras depen
diente de la V I I Región Mili tar , al 
precio m í n i m o de TRESCIENTAS 
CUARENTA M I L (340.000) pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar el día uno 
de Jul io p róx imo , a las doce horas. 

en el domici l io de esta Delegación 
Provincial , calle de D á m a s o Merino,» 
n ú m e r o tres, León , mediante pliego 
cerrado. 

E l pliego de condiciones y planos 
del piso a enajenar es tán de mani
fiesto en la Secretar ía de esta Dele
gación Provincial y p o d r á n ser exa
minados todos los d ías laborables 
de diez a trece horas. 

León , 15 de Junio 
Director Provincia l . 
2558 

de 1961. - E l 
' ' - 1 v p 

N ú m . 801.-78,75 ptas. 

Instituto Nacional de Estadística 
Delegación Provincial de León 

CENSO DE POBLACION Y DE VIVIENDAS DE 1960 
Habiendo sido aprobados por la Di recc ión General del Insti tuto Na

cional de Estadís t ica los Censos de pob lac ión de 1960 de algunos Ayunta
mientos de la provincia, de acuerdo con las propuestas formuladas por 
esta Delegación, se hacen púb l i cas las cifras de pob lac ión de Derecho y 
Hecho obtenidas, para general conocimiento. 

León , 15 de Junio de 1961. —El Delegado provincial , Antonio Mantero. 
R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

A Y U N T A M I E N T O S Población de 

Algadefe 
Arganza.. . 
Bercianos del Paramo, 
Berlanga del B i e r z o . . . . 
Cabreros del R í o . . . . . 
Campazas. 
C a m p ó de V i l l a v i d e l . . . 
Carrizo de la Ribera . . 
Cas t roca lbón . . . . . . . . . . 
Castrofuerte.. 
Cea.. 
Ciraanes del Tejar . 
Congosto.... . . . 
Corbillos de los Oteros. 
Crémenes . . . . . . . , 
Cuadros . . . . . . 
C u b i ü a s de los Oteros.. 
Cabillas de Rueda 
Fresnedo. . . . . . . . 
Fuentes de Carbajal . . . . 
León i . . . . . . . . 
Regueras de A r r i b a . . . . . 
Reyero . . . 
Santa Mar ía de la Isla. 
Soto de la Vega . . . . . 
Urdía les del P á r a m o , . . 
Valdefiesno 

2559 

774 
2.145 
1.551 
1.176 
1.129 

508 
790 

2.832 
2.225 

482 
1,187 
2.110 
2.838 

1.469 
2.560 

559 
1.5¡0 

861 
468 

72.135 
861 
414 

1.120 
3 476 
1.553 
2.890 

Población de 
Hecho 

748 
2.129 
1.523 
1.154 
1.111 

505 
790 

2 846 
2.182 

466 
1.115 
2 043 
2 814 

890 
1.448 
2.525 

557 
1.498 

849 
468 

73.483 
861 
418 

1.055 
3 412 
1.503 
2.698 

Administraclún moaicipa! 
Ayuntamiento de 

Armunia 

Aprobado por este Ayuntamiento 
presupuesto extraordinario para son
deos en busca de agua artesiana en 

el pueblo de Trobajo del Cerecedo. 
queda expuesto al púb l i co en la Se 
c re ta r ía munic ipal , para oír recla^ 
maciones, durante el plazo de quin
ce d í a s , conforme dispone el ar
t ículo 698 del texto refundido de i» 
Ley de Régimen Local. ft1 ¿ t ' 

Armunia , 14 de Junio de l961o529 
Alcalde, Francisco Vacas. 



Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Habiendo sido aprobado por el 
Pleno de es ta .Corporac ión , en sesión 
extraordinaria del día de hoy, el 
presupuesto extraordinario para la 
ejecución de las obras de elevación 
de una planta, ad ic ión de un cuerpo 
lateral, y reforma de plantas del edi 
ficio en cons t rucc ión para un Cole
gio Elemental Autorizado, y dota
ción de mobi l iar io y material nece
sario para ponerla en funcionamien
to , con esta fecha queda expuesto al 
públ ico , en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el plazo de qu in 
ce días, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 698 de la Ley 
de Régimen Local . 

Durante el indicado plazo, p o d r á n 
presentarse reclamaciones ante el 
Sr. Delegado dé Hacienda de la pro 
vincia. 

La Pola de Gordón , a 14 de Junio 
de 1961—El Alcalde, M . Gutiérrez, 

2556 

Ayuntamiento de 
Las O m a ñ a s 

Por espacio de quince días , se en 
cuentran de manifiesto al púb l ico , 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
en un ión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
municipales relativas al ejercicio 
de 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
tilas siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Las O m a ñ a s , 6 de Junio de 1961.— 
E l Alcalde, Luis Alvarez. 2493 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones del arbi tr io de la pres 
tación personal y de transportes, ] 
de tasas o derechos por aprovecha 
mientos especiales para el ejercicio 
actual, y de acuerdo con las orde
nanzas aprobadas al efecto, quedan 
expuestos en la Secretar ía munic i 
pal, por el plazo de quince días, para 
oír reclamaciones de los interesados. 
Pasados los cuales no serán admi
tidas. 

E l presente anuncio t end rá efectos 
06 notificación a todos los de recur
sos que contra las cuotas asignadas 
Puedan interponerse, siendo potesta 

t ivo el previo de reposic ión, pero 
especialmente las reclamaciones eco
n ó m i c o administrativas ante el T r i 
bunal E c o n ó m i c o - Adminis t ra t ivo 
Provincial , en el plazo de los quince 
d ías siguientes de publicado este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y otros que la Ley les 
conceda á los interesados. 

Magaz de Cepeda, a 7 de Junio 
de 1961.-El Alcalde, (ilegible). 2461 

Ayuntamiento de 
Cea 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto extraor
dinario formado para atender el 
pago de la apor t ac ión del 10 por 100 
del presupuesto de ja obra de cons
t rucc ión de Cuartel-vivienda para 
la Guardia Civ i l en Cea, se halla de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría municipal , por espacio de quince 
días , con arreglo a lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 698 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se p o d r á n presentar contra el mismo 
las reclamaciones pertinentes.' 

Cea, 7 de Junio de 1961.-EI Alcal 
de, Gerardo, F e r n á n d e z . 2466 

Ayuntamiento de •• 
Toreno 

Aprobado por este Ayuntamiento 
un expediente de hab i l i t ac ión y su
plemento de crédi to , con cargo al 
superávi t del ejercicio anterior, d i 
cho documento es tará expuesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l , 
durante el plazo de quince d ías há 
biles, a los efeclos de oir reclama
ciones. 

Toreno, 7 de Junio de 1961.—El 
Alcalde, José Valladares. 2445 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Por el plazo de quince días , se 
hallan de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto y del pa
t r imonio, correspondientes al ejerci
cio de 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa' 
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Cas t roca lbón , 8 de Junio de 1961.— 
E l Alcalde, (ilegible). 2473 

3 

Entidades manores 
Junta Vecinal de Cimanes del Tejar 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en los ar t ícu los 27, apartado V I I I ; 
42; enunciado d) del art iculo 2 ° del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de 
Diciembre de 1948, por imperio de 
los ar t ículos 742 y 743 de la Ley Re
fundida de Régimen Local de 24 de 
Junio de 1955, vengo en dar a cono
cer a todas las Autoridades, señores 
contribuyentes, y señor Registrado^ 
de la Propiedad del Partido, el nom
bramiento de Recaudador de esta en
tidad a favor de D . José Luis Nieto 
Alba, vecino de León , siendo apto 
para serlo, por no contravenir lo que 
determina el a r t ícu lo 28 del Estatuto 
de Recaudac ión en incompat ib i l i 
dades. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

Cimanes, 2-de Junio de 1961.—El 
Presidente, José Palomo. 2447 

I . A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan de manifiesto al púb l ico , 
en el domici l io del Presidente, res-

\ pectivo, durante el plazo reglamen-
| tario, los documentos que al final se 
| indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Cuentas generales de 1959. y 1960: 

Carbajal de la Legua 2487 

Junta Vecinal de Villanueoa 
del Carnero , 

En el domici l io del Secretario de 
esta Junta Vecinal, se encuentra de 
manifiesto el p a d r ó n del reparto de 
donde se ha de nutr i r él presupuesto 
de 1961, con el objeto de que pueda 
ser examinado por los contfibuyen-
que lo deseen, dentro del plazo de 
ocho días, y presentarse contra el 
mismo las reclamaciones legales 
oportunas. 

Villanueva del Carnero, a 10 de 
Junio de 1961.—El Presidente, Mateo 
Villanueva. 2508 

Junta Vecinal de Arenillas 
de Valderaduey 

Por el Recaudador de los arbitrios 
de esta entidad se l levará a efecto la 
cobranza de las cuotas pendientes de 
cobro, correspondientes al p a d r ó n 
general del a ñ o m i l novecientos c in 
cuenta y nueve, cuya cobranza ten-



d r á lugar el d ía veintinueve del ffC* 
tual , de las nueve a las catorce horas; 
los contribuyentes que en indicada 
fecha y en los diez primeros días del 
mes siguiente, no solventen susdetP 
das, q u e d a r á n incursos en el apre 
m i ó y recargo del 20 por 100, el cual 
q u e d a r á reducido al 10 por 100, si en 
los diez ú l t imos d ías de Julio lo ha
cen en la oficina recaudatoria insta
lada en Secretar ía . 

Arenillas de Valderaduey, a 12 de 
Junio de 1961.~El Presidente, P. D., 
(ilegible). 2509 

AdmiiiistratlóD de iosító 
Juzgado de Instrucción de Villafranca 

del Bierza 
Don Manuel Rub ído Velasco, Juez 

de Ins t rucc ión de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se t ramita en este Juzgado con el 
n ú m e r o 55 de orden en el a ñ o ac-
tya l sobre abandono de familia por 
parte del vecino de El Espino, Ve
nancio F e r n á n d e z Ramón , ausen t án 
dose de su domici l io el día veinte 
de Mayo ú l t imo sin que haya vuelto 
a reintegrarse al mismo y dejando 
abandonados a su esposa Consuelo 
Villavcrde Alonso y cuatro hijos del 
matr imonio, se aco rdó citar a medio 
del presente edicto al referido de
nunciado Venancio F e r n á n d e z Ra
m ó n para que en el t é r m i n o de cinco 
d ía s , a partir de la inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, al objeto de ser 
o ído en la mencionada causa, bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo , le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar . . 

Dado en Villafranca del Bíerzo , a 
seis de Junio de mi l novecientos se
senta y" uno — El Juez. Manuel Rubi-
do.— El Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 

2452 

Juzgado Comarcal de S a h a g ú n 
D o n Aqui l ino Natnl Fe rnández , Se 

cretario del Juzgado Comarcal de 
S a h a g ú n . 
Doy te: Que en los autos de juicio 

de faltas» tramitados por este Juzga
do con el h ú m . 5 del presente año , 
por lesiones, en vi r tud de denuncia 
de José M . ' Escaso Santiago, contra 
Alejandro Gutiérrez Aparicio, se ha 
practicado en los mismos la siguien
te t asac ión de costas: 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Por las Tasas Judiciales deven
gadas en el juicio, Registro, 
Diligencias preyias, suspen
sión de ju ic io , ejecución sen
tencia, cumplimiento de ex-
hortos y cartas ó rdenes , mé 
dico Forense etc. según el 
Decreto de 18 Junio de 1959. 905 

Por reintegros de los autos y 
Mutual idad Judicial 110 

Gastos de Farmacia y honora- ; 
rios m é d i c o s y de practican
te, satisfechos por el lesiona
do José M." Escaso Santiago, 
según facturas que obran en 
los autos.• . . . . . . . . . . . . . 290 

Por los 10 d í a s que duraron 
las lesiones, que no pudo 
trab&j|ir el lesionado José 
M.a Escaso Santiago, jorna
les dejados de percibir c. 310 

Total pesetas (s. e. u o.).. 1 615 
Importa la presente t a s a c i ó n de 

costas las figuradas m i l seiscientas 
quince pesetas, de cuya cantidad son 
responsables los condenados Alejan 
dro Gutiérrez Aparicio y José M." Es
caso Santiago, de dicha suma co 
rrfesponde aboñar ' a l primero de ellos 
m i l c ieñ to siete pesetas con cinCuen 
ta c é n t i m o s y al José M.* Escaso San 
tiago quinientas siete pesetas' con 
cincuenta c é n t i m o s . 

De la presente t a sac ión de costas, 
se da traslado por t é r m i n o de tres 
d ías al condenado a su pago José 
M,a Escaso Santiago, hoy en ignora
do paradero, para qué alegue lo que 
estime por conveniente, y advi r t ién 
dolcque si pasados dichos tres d ías 
sin alejgar cosa alguna, q u e d a r á fir 
me de derecho, p roced iéndose a su 
exacción por la vía de apremio, y su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFÍCIAL 
de la provincia» expido y firmo la 
presente en S a h a g ú n , a dos de Junio 
de m i l novecientos sesenta y uno.— 
El Secretario. 'Aquil ino. Natal Fer
nández .—V.0 B,0: El Juez Comarcal, 
(ilegible). 2412 

apercibimiento que de no compare
cer n i alegar justa causa se les i m 
p o n d r á la multa hasta de cien pese
tas conforme dispone el articulo 966. 
de la Ley de Enjuiciamiento Cr imi 
nal, pudiendo los acusados que resi
dan fuera de esta d e m a r c a c i ó n d i r i 
gir escrito a este Juzgado o apoderar 
persona que le represente en el acto 
del j u i c io , conforme a lo dispuesto» 
en el a r t í cu lo 8,° del Decreto de-
21 de Noviembre de 1952. 

Y para su inserc ión en el BOLETINC 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión a la denunciada 
Carmen Larralde Valencia, de treinta-
y siete años , casada, hija de Benito 
y de Manuela, natural de Pesadas. 
(Burgos), de profesión feriante y resi
dente ú l t i m a m e n t e en Puente Castro 
(León) . Carretera de Madrid , nú* 
mero 44, y hoy en ignorado para^ 
dero, expido, firmo y sello la presen
te en Ástorga a quince de Junio de 
m i l novecientos sesenta y uno,— 
(Fi rma ilegible). 2551 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Au to r ídades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y de t enc ión de Ja pe
nada Francisca García Parcero, bija 
de Manuel y de María , de treinta 
a ñ o s de edad, de estado casada, ve
cina que fue de Trobajo del Camino, 
natural de San Pedro de Ledoño^ 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla dieciocho d ías de arres
to que le resultan impuestos en ju i 
cio de faltas núra . 8 de 1961, por le
siones y blasfemias pon iéndo la , caso 
de ser habida, a d ispos ic ión de este 
Juzgado Munic ipa l n ú m e r o dos dé 
León. , 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León, a dos d e j u n i o 
de m i l novecientos sesenta y uno.— 
El Juez, Municipal n ú m . dos, Siró 

-Fernández.—El Secretario, A. Chi
cote. 4303 

Cédula de citación 
"El Sr. Juez Comarcal de esta c iu

dad de Astorga, en providencia de 
esta fecha, dictada enjuic io de faltas 
por lesiones, n ú m , 51 de 1961, a c o r d ó 
seña la r para la ce lebrac ión del co
rrespondiente ju ic io de faltas el p ró
x imo día 5 de Julio y hora de las 
doce, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle Santa Marta, n ú m e 
ro 21, mandando citar al Sr. Fiscal 
Comajcal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho ju ic io , debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con aperci-

ANÜNCIO PARTÍCITLAK 

[offlnniiifld de Reíanles de la Presa 
de los Vílkferdes 

Se convoca a los regantes de la 
citada presa en el munic ip io de Ga
rra fe de Tor io , a Junta General, en 
primera convocatoria, para el ai» 
veint i t rés de Jul io p róx imo, a las 
once horas, en los soportales de ia 
Iglesia de Villavcrde de Abajo, para. 

I Examinar las Ordenanzas y R •S1*' 
[mentos por los que ha de regirse m 
[Comunidad en fo rmac ión de re-
I gantes. . 

Villavcrde de Abajo, a 12 de Junio 
de 1961.—El Presidente, Gerardo KO 

1 dr íguez n . . 
2525 N ú m . 795. ̂ 42,00 ptas 


